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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2018 00770 00 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GERMAN ANTONIO MOLANO CUBIDES 

DEMANDADO:  HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR GILBERTO RAIRAN 

CAMACHO (Q.E.P.D.). 

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la apoderada 

judicial de la parte actora, solicitó la suspensión del proceso, por cuanto el 

pago de la obligación que aquí se depreca, acorde con lo conciliado en la 

audiencia practicada en el Juzgado 15 de familia de esta ciudad, se haría el 

pasado 6 de octubre. 

 

Luego, el apoderado por pasiva, con escrito visto a numeral 89 digital, aportó 

el pago realizado en la fecha pactada como se avista a continuación: 
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Así las cosas y previo a continuar como corresponde, el anterior comprobante 

se pone en conocimiento de la parte demandante para que si lo considera se 

pronuncie al respecto. Para efecto de lo anterior, se concede un término de 

cinco (5) días, contados a partir de la notificación de esta providencia.  

 

Adviértasele que, de permanecer silente, se dará por terminado el proceso. 

Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar 

como en derecho corresponda. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
CSL.  
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